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DEFINICIONES1 

 

 

ACOPIO: acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 

consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 
devolución de productos pos consumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de 
manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y 
posterior manejo integral.  

ALMACENAMIENTO: es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos 
en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 

DISPOSICIÓN FINAL: es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 
peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 
seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación 
y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

GENERADOR: cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos 

peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de 
estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con 
propiedad peligrosa, se equipara a un generador, en cuanto a la responsabilidad 
por el manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia. 

MANEJO INTEGRAL: es la adopción de todas las medidas necesarias en las 
actividades de prevención, reducción y separación en la fuente, acopio, 
almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o 
disposición final, importación y exportación de residuos o desechos peligrosos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la 
salud humana y el ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes 
que puedan derivarse de tales residuos o desechos. 

RECEPTOR: titular autorizado para realizar las actividades de almacenamiento, 
aprovechamiento y/o valorización (incluida la recuperación, el reciclado o la 
regeneración), el tratamiento y/o la disposición final de residuos o desechos 
peligrosos. 

RESIDUO O DESECHO: es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o 

producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas 
contenido en recipientes o de pósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega 
porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo 
generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

RESIDUO O DESECHO PELIGROSO: es aquel residuo o desecho que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
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radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así 
mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y 
embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 

RIESGO: probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 
exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana 
y/o al ambiente. 

TRATAMIENTO: 1es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los 

cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, 
teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para 
incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización o para minimizar 
los riesgos para la salud humana y el ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 COLOMBIA. MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
Decreto 4741 (30, diciembre, 2005). Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención 
y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión 

integral. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2005. no. 46137. 25 p. 
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ABREVIATURAS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

 

CEDEF. Centro de Emprendimiento y Formación Empresarial. 

CIIU. Código Industrial Internacional Uniforme. 

CRETIIR. Corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable, infeccioso y radiactivo.  

EPP. Elementos de protección personal. 

IDEAM. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales.  

Kg. Kilogramos. 

m2. Metro cuadrado. 

m3. Metro cúbico. 

MSDS. Material Safety Data Sheet. 

NFPA. National Fire Protection Association. 

PC. Puesto de Comando. 

PGIRESPEL. Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos.  

RAEE. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

RAS 2000. Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

RESOL. Residuos Sólidos. 

RESPEL. Residuos Peligrosos. 

SDA. Secretaría Distrital de Ambiente.  

SDPAE. Sistema Distrital de Planeación y Atención de Emergencias. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La Política Ambiental para la gestión integral de residuos peligrosos de la Republica 
de Colombia, publicada el 16 de Diciembre de 2005, tiene como objetivo prevenir la 
generación de los residuos peligrosos (RESPEL) y promover el manejo 
ambientalmente adecuado de los que se generen, con el fin de minimizar los riesgos 
sobre la salud humana y el ambiente contribuyendo al desarrollo sostenible. Por 
tanto, esta política se reglamentó mediante la expedición del Decreto 4741 de 2005 
ñPor el cual se reglamenta parcialmente la prevenci·n y el manejo de los residuos 
o desechos peligrosos generados en el marco de la gesti·n integralò que se 
encuentra compilado en el Decreto 1076 de 2015, el Decreto Único Reglamentario 
Ambiental. 

El Decreto 4741 de 2005 establece como obligación para el generador la 
formulación y ejecución de los Planes Integrales de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos tendientes a prevenir su generación y reducción en la fuente, así como, 
minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. 

En el presente documento, la Universidad de La Salle presenta las acciones 
encaminadas a la Gestión Integral de Residuos Peligrosos por medio de cuatro 
componentes:  

V Prevención y minimización. 

V Manejo interno ambientalmente seguro. 

V Manejo externo ambientalmente seguro. 

V Ejecución, seguimiento y evaluación. 

Estos componentes sintetizan las acciones necesarias y sirven de manual al interior 
de la Universidad para la gestión de residuos peligrosos.  
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JUSTIFICACIÓN 

 

 

La Universidad de La Salle, en su compromiso con el cumplimiento con la 
normatividad legal ambiental formuló el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos que contiene los lineamientos para el manejo ambientalmente seguro de 
los mismos.  

El artículo 10 del Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 título 
6, establece como obligación de los generadores de Residuos Peligrosos:  

ñ(é) Elaborar un plan de gesti·n integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la 
fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este 
plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este 
plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo 
anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice actividades propias 
de control y seguimiento ambiental.ò 

Esto con el fin de prevenir la generación, promover la reducción en la fuente, así 
como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los residuos peligrosos garantizando 
la protección a la salud humana y al medio ambiente. 
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1. OBJETIVOS Y METAS 

 

 

Se plantean distintos objetivos con sus respectivas metas las cuales son 
congruentes y alcanzables, según las actividades a realizar. Se pueden apreciar en 
los cuadros 1, 2, 3 y 4. 

Cuadro 1. Objetivo general y específicos del componente de prevención y minimización. 

OBJETIVO GENERAL 

Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos peligrosos generados en las instalaciones de la Universidad de 
La Salle. 

COMP. 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

METAS 

Corto plazo  (2016- 2017) Mediano plazo (2018-2019) Largo plazo (2020-2021) 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 Y

 M
IN

IM
IZ

A
C

IÓ
N

 

Identificar los residuos 

peligrosos generados en 
las áreas, procesos y 

actividades de la 

Universidad de La Salle. 

Identificar el 100% de los 
residuos peligrosos 

generados y sus 

características a corto 
plazo. 

Identificar el 100% de los 
residuos peligrosos 

generados y sus 

características a mediano 
plazo. 

Identificar el 100% de 
los residuos peligrosos 

generados y sus 

características a largo 
plazo. 

Identificar el 100% de las 

fuentes de generación de 
residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad a corto 
plazo.  

Identificar el 100% de las 

fuentes de generación de 
residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad a mediano 
plazo.  

Identificar el 100% de 

las fuentes de 
generación de residuos 
peligrosos generados en 

la Universidad a largo 
plazo.  

Clasificar los residuos 
peligrosos de acuerdo 
a las características de 

peligrosidad teniendo en 
cuenta la metodología 

propuesta en el Decreto 

4741 de 2005. 

Clasificar el 100% de los 

residuos peligrosos de 
acuerdo a las 

características de 

peligrosidad teniendo en 
cuenta la metodología 

propuesta en el Decreto 

4741 de 2005 a corto 
plazo. 

Clasificar el 100% de los 

residuos peligrosos de 
acuerdo a las 

características de 

peligrosidad teniendo en 
cuenta la metodología 

propuesta en el Decreto 

4741 de 2005 a mediano 
plazo. 

Clasificar el 100% de los 

residuos peligrosos de 
acuerdo a las 

características de 

peligrosidad teniendo en 
cuenta la metodología 

propuesta en el Decreto 

4741 de 2005 a largo 
plazo. 

Cuantificar los residuos 
peligrosos generados en 

las instalaciones de la 
Universidad de La Salle. 

Cuantificar el 100% de 
los residuos peligrosos 

generados en las 

instalaciones de la 
Universidad de La Salle a 

corto plazo. 

Cuantificar el 100% de los 
residuos peligrosos 
generados en las 

instalaciones de la 
Universidad de La Salle a 

mediano plazo. 

Cuantificar el 100% de 
los residuos peligrosos 

generados en las 

instalaciones de la 
Universidad de La Salle 

a largo plazo. 

Establecer la categoría de 
generación de acuerdo al 

Decreto 4741 de 2005 
mediante la utilización de 

la media móvil. 

Establecer anualmente la 

categoría de generación 
de acuerdo al Decreto 

4741 de 2005 mediante 

la utilización de la media 
móvil. 

Establecer anualmente la 

categoría de generación de 
acuerdo al Decreto 4741 

de 2005 mediante la 

utilización de la media 
móvil. 

Establecer anualmente 

la categoría de 
generación de acuerdo 

al Decreto 4741 de 2005 

mediante la utilización 
de la media móvil. 

Registrar ante el IDEAM la 
información pertinente 

relacionada a los residuos 
peligrosos generados 

cumpliendo con los plazos 

establecidos en la 
normatividad ambiental. 

Registrar anualmente 

ante el IDEAM la 
información pertinente 

relacionada a los 

residuos peligrosos 
generados. 

Registrar anualmente ante 

el IDEAM la información 
pertinente relacionada a los 

residuos peligrosos 

generados. 

Registrar anualmente 

ante el IDEAM la 
información pertinente 

relacionada a los 

residuos peligrosos 
generados. 



 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE LA 

SALLE 

Proceso: 
Infraestructura. 

Fecha: 
Octubre de 2016. 

Subproceso: 
Gestión Ambiental. 

Versión 2. 

Página 18 de 98. 

 
Proponer alternativas para 

la prevención y 
minimización de los 

residuos peligrosos 
generados, encaminadas 

a la reducción de los 

mismos. 

Disminuir el 1,5% de la 
generación total de 

residuos peligrosos en la 
Universidad de La Salle a 

corto plazo.  

Disminuir el 3% de la 
generación total de 

residuos peligrosos en la 
Universidad de La Salle a 

mediano plazo.  

Disminuir el 5% de la 
generación total de 

residuos peligrosos en 
la Universidad de La 
Salle a largo plazo.  

 

Cuadro 2. Objetivos específicos y metas del componente manejo interno ambientalmente seguro.  

COMP. 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

METAS 

Corto plazo  (2016- 2017) Mediano plazo (2018-2019) Largo plazo (2020-2021) 

M
A

N
E

J
O

 I
N

T
E

R
N

O
 A

M
B

IE
N

T
A

L
M

E
N

T
E

 S
E

G
U

R
O

 

Garantizar la gestión 

interna apropiada de los 
residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad teniendo en 
cuenta sus características 

de riesgo e 
incompatibilidades. 

Garantizar el manejo 
adecuado del 100% de 
los residuos peligrosos 

generados en la 
Universidad de La Salle a 

corto plazo.  

Garantizar el manejo 
adecuado del 100% de los 

residuos peligrosos 

generados en la 
Universidad de La Salle a 

mediano plazo.  

Garantizar el manejo 
adecuado del 100% de 
los residuos peligrosos 

generados en la 
Universidad de La Salle 

a largo plazo.  

Implementar 
procedimientos operativos 
para el manejo interno de 

los residuos peligrosos 
generados en la 

Universidad. 

Diseñar el 100% de los 
procedimientos 

operativos necesarios 

para la manipulación de 
los residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad de La Salle. 

Diseñar el 100% de los 
procedimientos operativos 

necesarios para la 

manipulación de los 
residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad de La Salle. 

Diseñar el 100% de los 
procedimientos 

operativos necesarios 

para la manipulación de 
los residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad de La Salle. 

Llevar a cabo la 
implementación del 

100% de los 

procedimientos 
realizados para el 

manejo de los residuos 

peligrosos. 

Llevar a cabo la 
implementación del 100% 

de los procedimientos 
realizados para el manejo 
de los residuos peligrosos. 

Llevar a cabo la 
implementación del 

100% de los 

procedimientos 
realizados para el 

manejo de los residuos 

peligrosos. 

Asegurar la movilización 
interna de los residuos 

peligrosos mediante el 
establecimiento de rutas y 

frecuencias de 

recolección. 

Diseñar el 90% de las 
rutas necesarias para la 

recolección interna de los 

residuos peligrosos 
generados en la 

Universidad a corto 

plazo. 

Diseñar el 95% de las rutas 
necesarias para la 

recolección interna de los 

residuos peligrosos 
generados en la 

Universidad a mediano 

plazo. 

Diseñar el 100% de las 
rutas necesarias para la 
recolección interna de 

los residuos peligrosos 
generados en la 

Universidad a largo 

plazo. 

Establecer las 

frecuencias de 
recolección de los 

residuos peligrosos en un 

100% a corto plazo. 

Establecer las frecuencias 

de recolección de los 
residuos peligrosos en un 
100% a mediano plazo. 

Establecer las 

frecuencias de 
recolección de los 

residuos peligrosos en 

un 100% a largo plazo. 

Disminuir la accidentalidad 

laboral relacionada al 
manejo inadecuado de 

residuos peligrosos 

generados en la 
Universidad de La Salle. 

Disminuir a 0,5 
accidentes semestrales 

relacionados al manejo 
inadecuado de residuos 
peligrosos generados en 

la Universidad de La 
Salle a corto plazo. 

Disminuir a 0 accidentes 
semestrales relacionados 

al manejo inadecuado de 
residuos peligrosos 

generados en la 

Universidad de La Salle a 
mediano plazo. 

Disminuir a 0 accidentes 
semestrales 

relacionados al manejo 
inadecuado de residuos 
peligrosos generados en 

la Universidad de La 
Salle a largo plazo. 

Garantizar el 

almacenamiento seguro 
de los residuos peligrosos 

Garantizar el 

almacenamiento seguro 
del 100% de los residuos 
peligrosos generados en 

Garantizar el 

almacenamiento seguro del 
100% de los residuos 

peligrosos generados en la 

Garantizar el 

almacenamiento seguro 
del 100% de los 

residuos peligrosos 
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generados en la 

Universidad de La Salle. 
la Universidad de La 
Salle a corto plazo. 

Universidad de La Salle a 
mediano plazo. 

generados en la 
Universidad de La Salle 

a largo plazo. 

Mejorar las condiciones 

de las instalaciones de 
almacenamiento de 

residuos peligrosos en un 

100%. 

Mejorar las condiciones de 

las instalaciones de 
almacenamiento de 

residuos peligrosos en un 

100%. 

Mejorar las condiciones 

de las instalaciones de 
almacenamiento de 

residuos peligrosos en 

un 100%. 

Determinar el calendario 

de recolección interna de 
residuos peligrosos 

generados teniendo en 

cuenta su 
incompatibilidad.  

Determinar anualmente 

el calendario de 
recolección interna de 

residuos peligrosos 

generados teniendo en 
cuenta su 

incompatibilidad.  

Determinar anualmente el 

calendario de recolección 
interna de residuos 

peligrosos generados 

teniendo en cuenta su 
incompatibilidad.  

Determinar anualmente 

el calendario de 
recolección interna de 

residuos peligrosos 

generados teniendo en 
cuenta su 

incompatibilidad.  

 

Cuadro 3. Objetivos específicos y metas del componente manejo externo ambientalmente seguro. 

COMP. 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

METAS 

Corto plazo  (2016- 2017) Mediano plazo (2018-2019) Largo plazo (2020-2021) 

M
A

N
E

J
O

 E
X

T
E

R
N

O
 A

M
B

IE
N

T
A

L
M

E
N

T
E

 

S
E

G
U

R
O

 

Velar por el cumplimiento 
de la legislación vigente en 
cuanto a la recolección y 

transporte externo de 
residuos peligrosos 

generados.  

Velar por el 100% del 

cumplimiento de la 
legislación vigente en 

cuanto a la recolección y 

transporte externo de 
residuos peligrosos 

generados. 

Velar por el 100% del 

cumplimiento de la 
legislación vigente en 

cuanto a la recolección y 

transporte externo de 
residuos peligrosos 

generados. 

Velar por el 100% del 

cumplimiento de la 
legislación vigente en 

cuanto a la recolección 

y transporte externo de 
residuos peligrosos 

generados. 

Contratar los servicios de 
tratamiento, 

aprovechamiento y/o 

disposición final  de 
residuos peligrosos que 

cuenten con las 

autorizaciones a que haya 
lugar, de conformidad con 
la normatividad ambiental 

vigente. 

Contratar el 100% de  los 
servicios de tratamiento, 

aprovechamiento y/o 
disposición final  de 

residuos peligrosos que 

cuenten con las 
autorizaciones a que 

haya lugar a corto plazo. 

Contratar el 100% de  los 
servicios de tratamiento, 

aprovechamiento y/o 
disposición final  de 

residuos peligrosos que 

cuenten con las 
autorizaciones a que haya 

lugar a mediano plazo. 

Contratar el 100% de  
los servicios de 

tratamiento, 
aprovechamiento y/o 
disposición final  de 

residuos peligrosos que 
cuenten con las 

autorizaciones a que 

haya lugar a largo plazo. 

 

Cuadro 4. Objetivos específicos y metas del componente ejecución, seguimiento y evaluación.  

COMP. 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

METAS 

Corto plazo  (2016- 2017) Mediano plazo (2018-2019) Largo plazo (2020-2021) 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
, 
S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 Y
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 

Definir el personal 
responsable de la 

ejecución, seguimiento 
y evaluación del Plan de 

Gestión Integral de 

Residuos Peligrosos.  

Actualizar anualmente el 
organigrama de 

responsabilidades para la 
ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos.  

Actualizar anualmente el 
organigrama de 

responsabilidades para la 
ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos.  

Actualizar anualmente el 
organigrama de 

responsabilidades para la 
ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos.  

Fortalecer los 
conocimientos y 

habilidades 

relacionados con la 
gestión integral de 

residuos peligrosos al 

personal de la 
Universidad.  

Capacitar al 100% del 
personal que participe en 

la cadena de la gestión de 
residuos peligrosos 

generados. 

Capacitar al 100% del 
personal que participe en 

la cadena de la gestión de 
residuos peligrosos 

generados. 

Capacitar al 100% del 
personal que participe en 

la cadena de la gestión de 
residuos peligrosos 

generados. 
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Formular el plan de 
contingencia para la 
gestión integral de 

residuos peligrosos que 
sirva como herramienta 

de respuesta ante 

cualquier emergencia, 
eventualidad o 

accidente derivado del 

manejo de residuos 
peligrosos. 

Mantener actualizado 
anualmente el plan de 

contingencia de residuos 

peligrosos de acuerdo al 
plan de contingencias de 

la Universidad. 

Mantener actualizado 
anualmente el plan de 

contingencia de residuos 

peligrosos de acuerdo al 
plan de contingencias de la 

Universidad. 

Mantener actualizado 
anualmente el plan de 

contingencia de residuos 

peligrosos de acuerdo al 
plan de contingencias de 

la Universidad. 

Determinar actividades 

de seguimiento y 
evaluación teniendo en 
cuenta los indicadores 

planteados y el 
cronograma de 

actividades. 

Evaluar anualmente los 
indicadores planteados 

para la gestión integral de 

residuos peligrosos. 

Evaluar anualmente los 
indicadores planteados 

para la gestión integral de 

residuos peligrosos. 

Evaluar anualmente los 
indicadores planteados 

para la gestión integral de 

residuos peligrosos. 

Ejecutar el 100% de las 
actividades planteadas en 

el cronograma sobre la 

gestión integral de 
residuos peligrosos. 

Ejecutar el 100% de las 
actividades planteadas en 

el cronograma sobre la 

gestión integral de 
residuos peligrosos. 

Ejecutar el 100% de las 
actividades planteadas en 

el cronograma sobre la 

gestión integral de 
residuos peligrosos. 

Proponer las medidas 

de carácter preventivo o 
de control previas al 

cese, cierre, clausura o 

desmantelamiento de 
las actividades 

relacionadas a la 

generación de residuos 
peligrosos en la 

Universidad. 

Actualizar anualmente las 
medidas propuestas en 
caso del cese, cierre, 

clausura o 
desmantelamiento de las 

actividades relacionadas a 

la generación de residuos 
peligrosos en la 

Universidad. 

Actualizar anualmente las 
medidas propuestas en 
caso del cese, cierre, 

clausura o 
desmantelamiento de las 

actividades relacionadas a 

la generación de residuos 
peligrosos en la 

Universidad. 

Actualizar anualmente las 
medidas propuestas en 
caso del cese, cierre, 

clausura o 
desmantelamiento de las 

actividades relacionadas a 

la generación de residuos 
peligrosos en la 

Universidad. 

Conservar las 
certificaciones de 
almacenamiento, 

aprovechamiento, 
tratamiento y/o 

disposición final que 

emitan los respectivos 
receptores por un 

tiempo de cinco (5) 

años. 

Conservar el 100% de las 
certificaciones emitidas 
por los receptores por 

cinco años. 

Conservar el 100% de las 
certificaciones emitidas por 

los receptores por cinco 

años. 

Conservar el 100% de las 
certificaciones emitidas 
por los receptores por 

cinco años. 

Divulgar al personal la 
información consignada 

en el presente Plan con 
el fin de llevar a cabo 
una gestión adecuada 

de los residuos 
peligrosos generados 

en la Universidad. 

Divulgar al 75% del 
personal la información 

consignada en el presente 
Plan con el fin de llevar a 

cabo una gestión 

adecuada de los residuos 
peligrosos generados en 

la Universidad. 

Divulgar al 85% del 
personal la información 

consignada en el presente 
Plan con el fin de llevar a 

cabo una gestión 

adecuada de los residuos 
peligrosos generados en la 

Universidad. 

Divulgar al 100% del 
personal la información 

consignada en el presente 
Plan con el fin de llevar a 

cabo una gestión 

adecuada de los residuos 
peligrosos generados en 

la Universidad. 
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2. ALCANCE 

 

 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos de la Universidad de La Salle 
(sede Centro) va dirigido a las áreas, los procesos, las actividades y al personal que 
generan residuos peligrosos y/o tienen contacto directo o indirecto con ellos. El Plan 
permitirá alcanzar los objetivos y metas propuestos además de garantizar la 
protección y conservación de la salud humana y el ambiente. 
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3. NORMATIVIDAD LEGAL AMBIENTAL APLICABLE 

 

 

La normatividad legal ambiental aplicable al Plan de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos de la Universidad de La Salle, se encuentra en la Matriz Legal Ambiental 
de la Universidad de La Salle que se halla en el anexo A. 

Asimismo, en el cuadro 5 se puede observar la lista de las normas legales 
ambientales relacionadas. 

Cuadro 5. Normatividad legal ambiental relacionada a residuos peligrosos. 

IDENTIFICACIÓN 

LEGISLACIÓN 
NOMBRE LEGISLACIÓN 

Decreto 1076 de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Ley 1252 de 2008 
Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y 

desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 4741 de 2005 
Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

Decreto 1609 de 2002 
Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías 
peligrosas por carretera. 

Decreto 351 de 2014 
Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en 
salud y otras actividades. 

Resolución 1362 de 2007 

Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores 

de Residuos o Desechos Peligrosos, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 del Decreto 
4741 del 30 de diciembre de 2005. 

Resolución 1164 de 2002 
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los  residuos 

hospitalarios y similares. 

Resolución 970 de 1997 
Por la cual se reglamenta la gestión de residuos provenientes de establecimientos que 
realizan actividades relacionadas con el área de la salud. 

Resolución 1402 de 2006 
Por la cual se desarrolla parcialmente el Decreto 4741 del 30 de 
diciembre de 2005, en materia de residuos o desechos peligrosos. 

Decreto 1443 de 2004 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 253 de 1996, y 
la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención y control de la contaminación ambiental por 
el manejo de plaguicidas y desechos o residuos peligrosos provenientes de los mismos, y se 

toman otras determinaciones. 

Resolución 1511 del 2010 
Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de 
residuos de bombillas y se adoptan otras disposiciones 

Ley 1672 de 2013 
Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una Política Pública de 
Gestión Integral de Residuos De Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 55 de 1993 
Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la Recomendación número 177 
sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el trabajo", adoptados por 
la 77a. Reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990. 
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4. PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN 

 

 

La Universidad de La Salle establece el componente de prevención y minimización 
como eje fundamental de la gestión de residuos peligrosos generados. Este, 
orientado a la prevención y reducción en la fuente, a la minimización de la 
generación y peligrosidad de los residuos. 

 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

La Universidad de La Salle (sede Centro) se encuentra ubicada en la Carrera 2 No. 
10 - 70 en la localidad y el barrio de La Candelaria.  

Delimita con los siguientes puntos sectoriales:  

NORTE: Calle 11. 
SUR: Calle 10. 
ORIENTE: Carrera 1 este. 
OCCIDENTE: Carrera 2. 

En la imagen 1, se puede observar el plano de ubicación de la institución. 

Imagen 1. Plano de ubicación de la Universidad de La Salle sede Centro.  

 
Fuente: Google Maps, 2016. 



 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE LA 

SALLE 

Proceso: 
Infraestructura. 

Fecha: 
Octubre de 2016. 

Subproceso: 
Gestión Ambiental. 

Versión 2. 

Página 24 de 98. 

 
La sede Centro cuenta con los edificios de los bloques A, B, C, D, E y F, las áreas 
exteriores (zonas verdes, Parque de Los Pinos, Escuela San Víctor, gimnasio, 
parqueaderos), el Museo de Ciencias Naturales y los edificios aledaños (Carvajal y 
CEDEF) que se encuentran al exterior del predio. Para efectos del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Peligrosos de la sede Centro, se zonificó la institución como 
se muestra en la figura 1. 

Figura 1. Plano de zonificación Universidad de La Salle sede Centro. 

 

 

Actualmente la Universidad de La Salle, cuenta con la acreditación de Alta Calidad 
otorgada mediante Resolución 16517 del 14 de diciembre del 2012. Los programas 
de pregrado, especializaciones y maestrías que se ofrecen en esta sede se 
relacionan en el cuadro 6. 

 

 

 

 

 






















































































































































